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Los congresistas del grupo Parlamentario FUERZA POPULAR que suscriben la presente 
iniciativa legislativa del Congresista OCTAVIO SALAZAR MIRANDA, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y, cumpliendo con los 
requisitos previstos en el artículo 74° y 75° del Reglamento del Congreso de la República, 
presentan el Proyecto de Ley siguiente: 

El Congreso de la República 
Ha dado la ley Siguiente: 

I. 

FORMULA LEGAL 

"LEY QUE CREA EL REGISTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
AGRESORES SEXUALES" 

Artículo 1. Creación y objeto del registro 
Créase, en el Órgano de Gobierno del Poder Judicial, el Registro Nacional de Prevención e 
Identificación de agresores sexuales, donde se inscribirán conforme la presente Ley, 
aquellas personas que cuenten con resoluciones con sentencia, consentida o ejecutoriada y 
aquella que posean orden de captura por delito de trata de personas y sus derivado, los 
contemplados en los capítulos del IX al XI del Título Cuarto del Libro Segundo del Código 
Penal, con el objeto de facilitar su identificación, individualización y captura, así como 
brindar información a la ciudadanía. 

Artículo 2. Responsabilidades del Órgano de Gobierno del Poder Judicial 
Es responsabilidad del Órgano de Gobierno del Poder Judicial, en lo que concierne al 
Registro de prevención e identificación de agresores sexuales: 

a) Llevar el consolidado que identifique a aquellas personas que cuentan con sentencia 
condenatoria de primera instancia, por la comisión de delitos comprendidos dentro del 
objeto del presente Registro. 

b) Llevar el consolidado de aquellas personas que cuenten con sentencia consentida o 
ejecutoriada, por la comisión de delitos comprendidos dentro del objeto del presente 
Registro. 

c) Llevar el consolidado de aquellos procesados que cuentan con orden de captura, por la 
comisión de delitos comprendidos dentro del objeto del presente Registro. 

d) Almacenar la información genética asociada a muestras o evidencia biológica que 
hubiera sido obtenida en el curso de una investigación de toda persona que cuente con 
sentencia consentida o ejecutoriada por delitos contra la libertad sexual comprendidos 
en el Código Penal. 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 2/8  de  T-- 9 12-€ 9-c  del 201S 
Según la consulta realizada, d conformidad con el 
Artículo 770  di Reglamento el Congreso de la 
República: pase la Proposiciói N° 	para su 
estudio y dictamen, a la (s) 	isión (es) de --j-us--ti t'A y > 	t+05 	1-11 005.  
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